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riedicción parroquial de Pín- 
tag, cantón Quito, provincia 
de Pichincha. 
PROCESO: No. 2431-04- 
C.T.D. 
CONSEJO NACIONAL DE 
RECUASOS HÍDRICOS. 
AGENCIA DE QUITO. Quito 
agosto 4, 2004. Las 08HSO. 
“!¡STOS: Atenta la Acción de 
Personal: No. 3837, de di- 

ciembre 31, 2003, avoco co- 

nocimiento de la presente 

causa, en mi calidad de Jete 
de la de Quito del 
C.N.A.H. En lo principal, la 
solicitud de Establecimiento 

de Servidumbres presentada 
“Y en esta Agencia por el señor 

Á Rubén Terán Calisto, es cla- 
”ra y reúne los demás requisi- 
tos de Ley, por lo que se la 

acepta para au trámite. En 

YY consecuencia, atento el jura- 

% mento que hace, se dispone 
se cite con la solicitud y esta 

providencia a Jos señoras: 

Mario Pallares, Querubín 

la Guallimba, Luis Suquillo y 
Revelo Cuichán, por la pren- 

Ú sa, de conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 86 del 

ON código de Procedimiento Cl- 
vil. El Actor comparezca a 

esta Agencia el día lunes 

que contaremos agosto 16, 
E 2004, a las 10h00, a fin de 

“cuenta el casillero judicial 
señalado, así como la autori- - 

zación y facultad otorgada a 
su Abogado Defensor.- NO- 
TIFIQUESE.- f) Ingeniero 

Fernando Serrano Pazmiño, 

Jete de la Agencia de Quito 
- GC.N.AH 

Lo que les comunico | para los 

posteriores. 

Dr. Cósar Torres Dávila 
SECRETARIO DE LAAGEN- 
CIA DE QUITO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE 
+ RECURSOS HÍDAICOS - 
C.N.A.H. 

Hay un sello A 
Col 31872 ar. sn oa 

1 

tres veces, mediando de una 

a otra el plazo de ocho días. 

Fíjense carteles durante 

treinta días, en tres de los lu- 

gares más trecuentados de 

la parroquia Calacalí, comi- 

sionándose esta diligenci 

como la citación al señor Te- 
niente Político de la indicada 

parroquia. Agréguese a los 

autos la fotocopia de la Es- 

eritura Pública de Promesa 

de Compraventa del predio 
que acompaña. Téngase en 

cuenta el casillero judicial 

señalado, así como la autori- 
zación otorgada a su Aboga- 

do Delensor.- NOTIFIQUE- 
SE.- F) Ingeniero Luis Fer- 
nando Serrano Pazmiño, Je- 
fe de la Agencia de Quito del 
C.N.R.H. Lo que comunico al 

público para los fines de Lay 
consiguientes, previniéndo- 

les a los interesados de la 

notificaciones poster 
Dr. César Torres Dávila. 

SECRETARIO DE LA AGEN- 
CIA DE QUITO DEL CONSE- 
JO NACIONAL DE RECUR- 
SOS HÍDRICOS C.N.R.H. 
Hay firma y sello 

112036151 a.c. 

  

BANCO DEL PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3207139300 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 
riores a la última publicación. 
cc! 31881 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 153183603 del 
Banco Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 
riores a la última publicación. 

  

oc/ 31681 M ) 

QUEDA A. A 
Por pérdida de la Wbreta de 
ahorros No. 3204482100 del 
Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días poste- 
riores a la última publicación. 

cc/ 31681 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3263910800 del 
Banco Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publicación. 

cc/ 31681 ar. 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3114418500 del 
Banco Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días poste- 
riores a la última publicación. 
oc/ 31681 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3070479400 del 
Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días poste- 
riores a la última publicación. 

cc/ 31681 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta 
ahorros No. 3121558700 
Banco Pichincha. Quien ten- 

dentro de los 12 días poste- 
riores a la Última publicación. 
ce/ 31681 a.r. : 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de ta libreta de 
ahorros No. 108901356 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 
riores a la última publicación. 
ca 3: 31691 ar. 

QUEDA ANULADA 

ono 
e No, 3108319600 del 

e 
dentro de los 12 días ponte” 
riores a la última publicación. 
cc/ 31691 ar. * 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3124955400 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días poste- 
flores a la última publicación. 
ec/ 31681 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de ía libreta de 

  

ahorros No. 3044812600 del 
Banco Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 
riores a la última publicación. 
oc! 31681 a.r. 

QUEDA ANULADA . 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3270612000 del 
Banco Pichincha. Quien ten- 
ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 
riores a la última publicación. 
oc! 31681 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3075375100 del 

CN EEN a Y 

  

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3093866900 del 
Banco Pichincha. Quien ten- 

" ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 
riores a la última publicación. 

oc/ 31681 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3215943100 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

  

e RECTIFICACION 
Mediante anuncio publicado en el Diario La Hora del día miércoles 7 de julio de 
2004, se notificó a 41 socios de la Cooperativa de Vivienda de la Pontificia Uni- 
versidad Católica del Ecuador, que serían excluídos de la Cooperativa, por ha- 
ber contravenido disposiciones estatutarias y reglamentarias, exclusión aproba- 
da - dice la publicación — mediante Resolución de la Asamblea General en se- 

sión celebrada el 8 de enero de 2004, . 
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En esta publicación se ha deslizado un error orde por cuanto la Resolu- 
ción de la Asamblea General es en sesión de 16 de > Diciembre de 2003. 
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DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMP) ¡AS 

cr CONSIDERANDO: E 

QUE, la Dirección de Auditoría e Intervención, de la Intendencia de Control e Inter- 
vención, ha emitido el Informe No.082 de 27 de febrero del 2004 en el que consta 
que SERVICIO LOGÍSTICO INTERNACIONAL, SERLOGINTER CIA. LTDA., no 
cumple con el objeto social para el cual se constituyó, encontrándose, por tanto, in- 
mersa en la causal prevista en el numeral 5 del Art. 361 de la Ley de Compañías; 
QUE, el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías, median- 
te memorando No.lJ.DJDL.04.1291 de 7 de mayo del 2004, ha emitido informe fa- 
vorable para que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la liqui- 
dación de SERVICIO LOGISTICO INTERNACIONAL, SERLOGINTER CIA. LTDA.; 
y . 
EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías 
mediante resolución No. ADM-03195 de 13 de junio del 2003, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR disuelta a SERVICIO LOGÍSTICO INTERNA- 
CIONAL, SERLOGINTER CIA. LTDA., con domicilo en el Distrito Metropolitano de 
Quito, constituida mediante escritura pública otorgada el 12 de diciembre de 1997, 
ante el Notario Quinto del Distrito itano de Quito e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Distrito con el No.133, Tomo 129 el 20 de enero de 1998. 
ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR con esta Resolución al Representante Legal 
de la compañía mencionada en el artículo anterior, en la forma prevista en la Ley, en 
la dirección domiciliaria de la misma y disponer que éste cumpla lo ordenado en la   

Quito, julio de 2004 A 

L EL GERENTE | anos ) 

REPUBLICA DEL ECUADOR mr 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. 04.Q.4J, 1889 
*DR. EDUARDO MONTERO PRO, Zo 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO IN 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

_. LA COMPAÑÍA INCUBADORA 
+: NACIONAL C.A. INCA * * 
"E 

Se comunica al público que la compañía IN- 
CUBADORA NACIONAL C.A. INCA, aumentó 
su capital en US$ 250.000,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante 
el Notario Tercero del Distrito Metropolitano 
de Quito el 19 de julio del 2004. Fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. 04.Q.1J. 3055 de 06 
AGO. 2004 

El capital actual suscrito de US$ 650.000,00 

está dividido en 1'625.000 acciones de US$ 

0,40 cada una. 

Quito, 06 AGO. 2004 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO       presente. 
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